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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de coh-
tervar los BOLETINES CQleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de'1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIK 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con-

'ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
D i r e c c i ó n G e n e r a l de A d m i n i s t r a c i ó n Loca 

Convocando Concurso para proveer, 
en propiedad, las plazas vacantes de i 
Secretarios de Diputaciones Provin
ciales y Ayuntamientos de primera 
categoría. 
Dispuesto por orden, fecha 4 del mes ' 

en cursot que por la Dirección General I 
de Administración Local se proceda a ' 
convocar los correspondientes Concursos [ 
para proveer, en propiedad, las plazas 
vac ntes de Secretarios de Diputaciones 
Provinciales y Ayuntamientos de prime
ra categoría, conforme a los preceptos de 
la Ley de 23 de Noviembre de este año, 
a los de la expresada Orden y demás 
aplicables. 

Esta Dirección General_ en cumpli
miento de las citadas disposiciones, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1. ° Que a partir de la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», se tengan por convocados los 
Concursos para la provisión, en propie
dad, de las plazas vacantes de Secreta
rios de Diputaciones Provinciales y de 
Ayuntamientos de primera categoría, 
que figuran en la relación que se inser
ta al final de esta Convocatoria. 

2. ° Tendrán derecho a tomar parte en 
los Concursos, todos los que lo tengan 
reconocido en la Legislación vigente; fi
guren incluidos en el escalafón de Secre
tarios de Administración Local de pri
mera categoría, de 30 de Octubre de 1940 
suplemento al número 342 del «Boletín 
Oficial del Estado»: de fecha 7 de Di 
ciembre Corriente); soliciten las vacantes 
y justifiquen su derecho a ellas, de acuer
do con lo que se dispone en esta Convo
catoria. 

3. ° Se concede un plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de esta Convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que 
los interesados presenten las instancias 
solicitando tomar parte en los Concursos 

que serán dirigidas al Director General 
de Administración Local y deberán pre
sentarse en el Ministerio de la Gober
nación (Dirección General de Adminis
tración Lodal). 

4. ° En las instancias deberá consig
narse el domicilio de los concursantes, a 
los efectos de las notificaciones que hu 
hieren de serles dirigidos: la fecha de su 
nacimiento, el número con que figuren 
en el Escalafón, las Secretarías desem
peñadas desde 1.° de Enero de 1934, con 
expresión de sus categorías, y las pla/as 
vacantes que soliciten. 

5. ° Será indispensable acompañar a 
la solicitud la d o c u m e n t a c i ó n si
guiente: 

a) Certificación de nacimiento, com
petentemente expedida y debidaniente 
autorizada. 

b) Certificación de conducta, expedi
da por el Alcalde-presidente del Ayun
tamiento, donde conste empadronado co
mo residente con dos años de antelfación 
por lo menos. 

c) Certificación de antecedentes pe
nales. " . 

d) Certificación de los servicios pres
tados en Secretarías o Corporaciones 
Locales, desde el día 1.° de Enero de 
,1934 hasta la fecha, debiéndose expresar 
en ellas el período o períodos de servi
cios, 'conducta observada, aptitud y sufi
ciencia acreditadas y, en su caso, las 
causas del cese. Estas certificaciones se
rán expedidas por los Alcaldes de los 
Ayuntamientos o Presidentes de las Di
putaciones Provinciales o Corporaciones 
Locales, en las que el concursante haya 
prestado servicios dlsde la indicada fe
cha de 1.° de Enero de 1934. 

e) Certificación del acuerdo o fallo 
definitivo recaído en el expediente de 
depuración político-social o documentos 
que debidamente acrediten haber sido sa
tisfactoriamente depurados. 

A la documentación que antecede, los 
concursantes podrán unir, además, aque
lla que para justificación de sus méritos 
y circunstancias estimen conveniente a 
su derecho. 

I 

6. ° A l objeto de sufragar los gastos 
que originen los Concursos, los concur
santes, ál presentir sus instancias, satis
farán 25 pesetas de derechos. 

7. ° Cada concursante podrá optar l i 
bremente a una o varias plazas. En este 
último caso, deberán expresar el orden 
de preferencia entre las mismas y acom
pañar, además del original, tantas copias 
autorizadas con su firma y debidamente 
reintegradas, de la documentaoión com
pleta como plazas solicite. Es decir, el 
número de ejemplares de la documenta
ción será igual al de las plazas que se 
pretendan, mns uno, que será el original 
a la vista del cual se cotejarán aquéllos 
por este'Centro directivo, insertándose a 
su pie la correspondiente diligencia de 
cotejo. 

8. ° Se estimarán como preferentes 
para la adjudicación de cada vacante, los 
méritos establecidos en el artículo quinto 
de la Ley de 23 de Noviembre de 1940. 

9. ° E l concursante que renuncie tres 
veces a una Secretaría, perderá el dere
cho de concursar vacantes durante los 
dos años siguientes a la tercera renuncia. 

10. El concursante en quien recayere 
el nombramiento, que no se presente a 
tomár posesión sin causa justificada y 
apreciado así por la Dirección Generaf, 
en el plazo de treinta días desde ta pu
blicación del acuerdo resolutorio del 
Concurso en el «Boletín Oficial del Esta-

i do», se entenderá que renuncia al cargo. 
I Sin embargo, el término posesorio se 
entenderá en suspenso para los Secreta-

(rios que se hallen pendientes de depura
ción, hasta que se i-esuelvav definitiva
mente el expediente que les afecte. 

11 Los Gobernadores civiles ordena
rán la inmediata inserción de la presen
te Convocatorii en los «Boletines Oficia
les» de las respectivas provincias, cui
dando, asimismo, los Alcaldes de la pu
blicación del anuncio de los Concursos 
en la forma acostumbrada en los Ayun
tamientos respectivos. 

Madrid, 10 de Diciembre de mO.—El 
Director general de Administración Lo
cal, Antonio Iturmendi. 
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RELACION DE VACANTES DE SECRETARIOS DE PRIMERA CATEGORIA, OBÍETO DÉ L A CONVOCA

TORIA DF CONCURSO PARA SU PROVISION 

Provincia de Alava 
Diputación Provincial 

Provincia de Albacete 

Sueldo anual 

Pesetas 

xAyuntamiento de La Roda 
» » Villarrobledo 

» Yeste 

Provincia de Alicante 
Ayuntamiento de Alcoy 

» Almoradi 
» Callosa de Segura. 
» Cocentaina 
» Crevillente 
» Elche 
» Pego 
» Torrevieja 
» Villajoyosa 
» Villena 

Provincia de Almería 
Ayuntamiento de Almería. 

» » Albox. . . . 
» » Ni jar . . , . . 
» » Serón . . . . 

Provincia de Badajoz 
Diputación Provincial 
Ayuntamiento de Barcarrota., 

» Campanario. 
Castuera. 
Don Benito— • • . 
Fuente de Cantos 
Fuente del Maestre 
Guareña 
Montijo 
Oliva de la Frontera 
Quintana de la Serena... 
Villanueva de la Serena. 
Mérida 

Provincia de Baleares 
Ayuntamiento de Cindadela... 

» Felanixt . . . . 
» Lluchmayor. 
» Mahón 
» La Puebla .. 
» Soller 

Provincia de Barcelona 
Ayuntamiento de Badalona 

» Barcelona. 
» Hospitalet.. 
» Igualada 
» Manresa 
» Mataró 
> San Baudilio de Llobregat. 
. Vich 

. » Villaíranca del Panadés . . . 
» Villanueva y Geltrú 

Diputación Provincial 
Provincia de Burgos 

Diputación Provincial , . . 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro. 

Provincia de Cáceres 
Diputación provincial. 
Ayuntamiento de Arroyo de la Luz. 

» » Trujiilo 

13.000,-

6.000,-
8.000,-
6.000,-

11.250,-
7.800.— 
6.500 — 
6.000, -
6.000 — 
9.000,— 
6.000,= 
6.000 -
6.000,-
8.500,-

12.500,-
6.750.-
6.000,= 
6 000,̂  

13.300,-
7.000,-
6.000.-
8.000,-

10.000,-
6.000,-
6.000,-
7.O00,-
6.000,-
6.000,-
6.000,-
7.000, 
8.500, 

6.600,-
6.000.-
6.000.-
7.000,-
8.000, 
7.260,-

10.500,-
24.000,-
12.000,-
12.000,-
12.500,-
12.000,-
9.000,-

12.000,-
8.400,-

12.000,-
24.000,-

12.600,-
8.000,-

11.000.-
6.000,-
8-000.-

Provincia de Cádiz 
Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules 
Diputación Provincial 
Ayuntamiento de Cádiz 

» » Chiclana de la Frontera. . . 
> ... » La Línea de la Concepción. 

» Jimena de la Frontera 
» Medina Sidonia 
» Olvera 
» San Roque 
» Tarifa 
» Villamartín 

Provincia de Castellón 
Diputación Provincial 
Ayuntamiento de Almazora. 

> > Castellón. 
» » Villarreal. 

Provincia de Ciudad Real 
Ayuntamiento de Almodóvar del Campo. 

» Malagón . 
» Manzanares 
» Moral de Calatrava • • • 
» Socuélknos 
» La Solana 
* Valdepeñas 

Provincia de Córdoba 
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, 

» » Belalcázar. 
Bélmez . . . 
Buj alanzo 
Castro del Río 
Fuente Ovejuna 
Lucena 
Hinojosa del Duque 
Montilla 
Montoro 
Palma del Río . . . . . . . . . 
Pozoblanco 
Puente Genil 
Rute. 
Villanueva de Córdoba, 

Provincia de La Coruña 
Ayuntamiento de Arnés 

Betanzos. 
Cambre 
Coristanco 
La Coruña 
Culleredo 
Mellid 
Mugía 
Muros 
Ordenes 
Ortigueira 
Outes 
Padrón 
Puebla de Caramiñal. . 
Puenteceso 
Riveira 
Santa Comba 
Puerto del Som 
Teo! , 
Valdoviño 
Boira 

Diputación provincial de La Coruña 

Provincia de Gerona 
Diputación Provincial 
Avuntamiento de San Felíu dé Guixois. 
1 * > Olot 

Sueldo anual 

Pesetas 

6.300,-
15.750,-
18.001,— 
8 575,— 

10.000,-
6.000,-
7.500,-
7.875,-
6.500,-
6.975A 
7 000,-

11.880,-
6.000,-
9.600,-
7.000,-

6.000,-
6.000,-

10.201,-
7.000,-
8.100,-
7.000,-
9.500,= 

12.500,-
7.000,-
8 .000-
9.750,= 
8 500,= 

10.350-
10 000 — 
9.000 -

10.500-
6.000,-
8.250,-
9.000,-
7 .500-
8 .000-
8.000 — 

6.0Q0,-
6 000-
7.000 -
6.000,-

15.000,-
6.000,-
6.000,-
5.000,-
6.000.-
6.000,-
8.000,-
6.000,-
6.000,-
6.000,-
6.000,-
7.0Ü0,-
6.000.-
6.000,-
6 000,-
6.000.-
6.000, 

15.000,-

15.500,-
7.000, 

11.000, 



Provincia de Granada 

Sueldo anual 

Pesetas 

Ayuntamiento de Granada 15.000,— 
Diputación Provincial 15.000,— 
Ayuntamiento de Alhama de Granada 6.000,— 

J . . L o j a . . . . . 7 .527-
» Pinos Puente 8.750.-

Provincia de Guadalajara 

Ayuntamiento de Guadalajara 7.000,— 

Provincia de G u i p ú z c o a 

Diputación Provincial. 17.600,— 
Ayuntamiento de Tolosa 8.500, 

» » Vergara 6.000,— 

Provincia de Huelva 

Ayuntamiento de Almonte. . . . 
» » Ayamonte . . 
» Nerva v . . . . . . 
> » Isla Cristina 

Provincia de Huesca 

Diputación Provincial . 

Provincia de Jaén 

Diputación Provincia l . . . . . . . 
Ayuntamiento de Andújar. . 

» » Alcaudete. 
» Arjona 
» » Baeza..... 

Castillo de 1 ocubin 
Martos 
Porcuna 
Quesada 
Santiago de la Espada... 

• Santisteban del Puerto. 
Torre del Campo 
Ubeda 
Valdepeñas de J a é n . . . . 
Villacarrillo 

7.500.-
6.500,-
8.000,-
7.000,-

11.000. 

12.500,-
7.000,-
7.000,-
8.500,,-
7.000,-
6.000,-
7.000,-
7.000,-
7 000r 
7.000,-
6.000,-
6.000. 
8.000,-
6.000, 
7.000,-

Provincia de León 

Ayuntamiento de León 10.450,-
» Poníerrada 6.900r 

Provincia de Lér ida 

Ayuntamiento de Lérida 9.000,-

Provincia de L o g r o ñ o 

Diputación Provincial 10.000, 
Ayuntamiento de Haro : (• • 6.500, 

Provincia de Lugo 

Ayuntamiento de Castro del Rey. 
» Castro Verde.. 
» Cervantes... . . . . . . 
» Guntin 
» Lugo 
» Neira de lusá 
» Palas de Rey 
» Pantón 
» Pastoriza 
» Puebla de Brollón. 
» Sarriá 

/> Trasparga. 

Provincia de Madrid 

6. 
6. 
6 
6. 

10. 
6. 
6. 
6. 
6 
6 
7 
6 

000,-
ooo,-
000,-

.000,-

.500,-

.000,-

.000,-

.900,-

.000.-

.000,-

.000,-

.000, 

Diputación Provincial. 
Ayuntamiento de Aranjuez. 

» 5 Canillas . 

20.000, 
8 000, 
8.000, 

Ayuntamiento de Carabanchel Alto 
» » Vicálvaro 

' Provincia de Málaga 

Diputación provincial 16.500, 
Ayuntamiento de Málaga 20.000, 

Sueldo anual 

Pesetas 

6.000,-
7.000,̂  

» Alhaurin el Grande. 
Alora 
Archidona, 

Coín 
Estepona.. 
Marbella.. 
Melilla . . . 
Ronda . . . . 

Provincia de Murcia 

Ayuntamiento^e Alhama de Murcia. 
» » Bullas 
» » Calasparra 
» » Cehegín 
» > Fuente Alamo 
> » Jumilla • 
» » Lorca 
» » Moratalla 
» > Yecla 

Provincia de Orense 

Diputación provincial 
Ayuntamiento de Orense 

» » Carballino 
* » Car te l le . . . . . . . 
» » Ginzo de Limia. 
» » Irijo 
> » La Peroja 

6.000,-
6.000,-
8.000,-
7.000,-
6.000, 
6.250, 

12.500, 
10.350, 

7.500,= 
6 000, 
6.000,-
7.000,— 
6.000 -
7.000,-

10.000, -
6.500,-
9.600,-

11.000,-
10.000,-
6.000,-
6.000,-
6.000,-
6.000,-
6.000 -

Provincia de Oviedo 

Diputación Provincial 12.000, — 
1 ' 000,-

000,— 
too,-
0 0 0 -
000,-
000,-
000,-
500 -
500,-
000,-
.000,-
000,-

.000,-

.000.-

.708,25 

.225 — 

Avuntamiento de Allande 
» A l ler 

» » Avilés 
» Boal 

» » Castropol,.. 
» » Ibias 
» ' » Pilona 
» » Langreo . . . . 
» » Luarca.. 
» » Llanera 
« » Navia . . . . . . . 
» » Pravia . . . . . . 
» » Rivadeseila. 
» » Tineo 
» » Sadas 
» » Villaviciosa. 

6.( 
8.( 
7. 
6. 
6. 
6. 
7. 
9. 
9 
6. 
6. 
Cu 
6. 
7. 
7. 
7. 

Provincia de Palencia 

Diputación Provincial 11.000. 
Avuntamiento de Barruelo de SantiUán ..ana 

Provincia de Las Palmas 

Cabildo Insular de Gran Canaria. 
Ayuntamiento de Afrucas 

» » Galdar, 
» » Guía 

» Telde 

Provincia de Pontevedra 

Ayuntamiento de Caldas de Reyes 
» Cangas 
» Cotovaz 
> Lalín 
> La Cañiza 
» Lavadores 
» Moaña: 
» Pontevedra, >. 

6.000, 

15.000, 
9.000, 
9.200, 
8.000, 
7.000, 

6."000, 
7.000, 
6.000, 
7.000, 
ó. 000, 
9.800, 
6.000, 

10-000, 



Sueldo anual Sueldo anual 

Ayuntamiento de Puenteáreas. 
» » Redondela... 

» Rodeiro 
» Silleda 
» Toiniño, 
» Vigo 
» Villagarda de Arosa. 

• • ' • 
Provincia de Salamanca 

Ayuntamiento de Béjar 
» » Ciudad Rodrigo. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Ayuntamiento de Güimar , . . . 
. Icod 

» » La Laguna 

Provincia de Santander 

Ayuntamiento de Castro Urdíales. 
» » Reinosa 

Provincia de Segovia 

Ayuntamiento de Segovia 

Provincia de Sevilla 

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira 
» > Arahal • 
» » Constantina. J 
» » Estepa i 
» > Fuentes de Andalucía 
> » Lebrija 

• » » Lora del Río 
» » Mairena del A l c o r . . . . . . . . . 
> » Montellano 

» Morón de la Frontera 
» » Villafranca y Los Palacios. 
» » Paradas 
» » Puebla de Cazalla 
» » Villanueva del Río 
» » Viso del Alcor 

Pesetas 

7.000, 
7.500. 
6.000, 
7,000, 
6.000, 

10.500, 
9.000, 

6.000, 
7 090, 

6.000, 
6.000, 
7.000, 

6.500, 
6.000, 

12.000, 

7.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
9.046 
8.000 
6.000 
6.00C 
6.000 
6.000 
6.000 

Provincia de Tarragona 
Pesetí 

! Ayuntamiento de Amposta 9,000 
1 Diputación Provincial 
! Ayuntamitr-nto de Tarragona 

. » Valls 

Provincia de Teruel 

Ayuntamiento de Teruel.» . . 

13.000 
13.000 
6.500 

8.250 

Provincia de Toledo 

Diputación provincial 12.000 
Ayuntamiento de Toledo 10.500 

» » Consuegra 6.000 
> Madridejos -6.000 
» Mora t 6.757 

* » Talavera de la Reina 8.000 
» Villacañas ' 7.500 

Provincia de Valencia 

Ayuntamiento de Alcira 
» » Algemesí. 
» » Lir ia . . . . . . 
» » Oliva 
»\ » Sagunto... 
» • » Utiel 

Provincia de Valladolid 

Ayuntamiento de Valladolid 
» » Medina del Campo 

8.000 
7.000 
6.000 
7.500 
8.500 
7.000 

12,000 
8.000 

Provincia de Vizcaya ^ 

Ayuntamiento de Bi lbao— 21.000 
» Baracaldo 10.000 

:••;.- > » Bermeo 8.000 
» » San Salvador del Valle 6.500 
. » Sestao.. 9.500 

Provincia de Zamora 

Diputación Provincial 11.000 
Ayuntamiento de Zamora 8.500 

Madrid, 10 de Diciembre de 1940. -El Director general, Antonio Iturmendi. 

m iMiiil 

Oobim Hfll tte la pmlBtü de León 

S e c r e t a r í a de Orden P ú b l i c o 

Para general CQnodmiento y exac
to cumplimiento, se^hace sabe que, 
en vi r tud de la Orden de 25 de No
viembre ú l t imo, n ingún estable
cimiento podrá servir comida algu
na después de las 2,30 al mediodía , y 
9,80 por la noche. 

León, 19 de Diciembre de 1940. 

A partir de esta fecha quedan en 
suspenso todas las autorizaciones 
concedidas para el funcionamiento 
dé salas y locales destinados a bailes 
públ icos en esta capital y su provin
cia, ch'biendo sus propietarios admi
nistradores o personas interesadas 

en su con t inuac ión solicitarlo nue
vamente con arreglo a las condicio
nes establecidas en la Circular de 
1.° de Junio úl t imo, BOLETÍN OFI
CIAL, nútn . 126, a c o m p a ñ a n d o tam-

| bién permiso de la Fiscal ía Provin-
I cial Delegada dé la Vivienda, antes 
| del 31 de los corrientes. 
i León, 19 de Diciembre de 1940. 

S E R V I C I O PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 173 
Habiéndose presentado 1 a epi

zootia de rabia canina, en el ganado 
existente en el t é rmino municipal 
de Soto de la Vega, en cumplimien
to de lo prevenido en el ar t ículo 12 
d e l vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 cíe Octubre), se declara 
oí ic ia lmente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho

sa lodo el t é rmino municipal de Soto 
de la Vega, como zona infecta el 
pueblo de Soto de la Vega y zona 
de inmun izac ión el t é rmino munic i -
cipal anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tulo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 9 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador civil. 
Carlos Pinil la . 

CIRCULAR NUMERO 175 
Hab iéndosep i e sen t ado la Epizootia 

de peste porcina, en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
Valderas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 25 de 
Septiembre de IWá (Gaceta de 3 de 
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Octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospechosa 
todo el t é rmino municipal de Valde-
ras, como zona infecta todo el pueblo 
de Valderas y zona de inmun izac ión 
el t é rmino municipal anteriormente 
citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sjdo adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 10 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pin illa 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NUM. 107 
Se recuerda nuevamente al púbi i -

la orden por la que ha sido decreta
da la libertad de cont ra tac ión y cir
culac ión de ganado de abasto y 
carne. 

León, 17 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 
Carlos Pinil la 

P L A T O U N I C O 
Para cumplimentar ó rdenes de la 

Di recc ión General de Beneficencia y 
Obras Sociales, y al objeto de nor
malizar la contabilidad por el Plato 

' Unico, se recuerda a los Alcaldes del 
Partido Judicial de León, la impres
cindible necesidad de rendir sus 
cuentas y de hacer los ingresos en 
la cuenta Fondo Protecc ión Bené
fico Social, antes del día 25 del co
rriente, debiendo liquidar, sin pre
texto n i excusa alguna, las que r i n 
dan para esta fecha, todos los atra-

• sos del ejercició, sin que quede nin
guna cantidad pendiente de cobro. 

Espero del celo de todos, que han 
de saber desplegar la diligencia pre
cisa para el cumplimiento de lo que 
se previene, evitando con ello la res
ponsabilidad en que incurran, de 
oeasionarles, por su incumplimiento, 
perjuicios en la Contabilidad Gene-

• ral de esta cuestación ^que, por tra
tarse de final de ejercicio, es impres
cindible que queden cerradas. 

León, 18 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pinil la Turiño 

DON LUÍS HERNANDEZ MANET, 
Ingeniero Jefe del Distrito minero 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Modesto 

Gonzálvez Manresa, vecino de,. Ma
dr id , se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 
5 del mes de Noviembre, a las once 
y cinco horas una solicitud de regis
tro pidiendo 344 pertenencias para l l i 
mina Carbón pieda llamada San En
rique, sita en el paraje La Berbenosa, 
t é rmino de Can seco. Ayuntamiento 
de Cármenes . 

Hace la designación de las citadas 
344 pertenencias e n l a forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 11 del registro m i 
nero «Guil lermina» n ú m e r o 7.484 y 
se m e d i r á en di rección Este verda
dero 800 metros y se colocará la p r i 
mera estaca; de ésta y en dirección 
Norte v. se m e d i r á n 100 metros y se 
colocará la 2.a esíaCa; de ésta y en d i 
rección Este v. se med i r án 4000 me
tros y se colocará la 3.a estaca; de és
ta y en d i recc ión Norte v. se medi 
rán 700 metros y se colocará la cuar
ta estaca; de ésta y en d i recc ión Oes
te v. se m e d i r á n 4.800 metros y se 
colocará la 5.a estaca; y de ésta en 
dirección Sur v. se m e d i r á n 800 me
tros llegando al puelo de partida 
quedando asi cerrado el per ímet ro 
de las trescientas cuarenta y cu tro 
pertenencias que se solicitan. 
- Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin" perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesentá días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o par,e 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el ar t ículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.742. 
León, 18 de Noviembre de ¡1940.— 

Luis Hernández . 

DON LUIS HERNANDEZ MANET, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
d^ León. 
Hago saber: Que por Da. Concep

ción Gosa.lvez Manresa, vecina de 
Madrid, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 5. del mes de Noviembre, a las 
once horas, una solicitud de registro 
pidiendo 196 pertenencias para la 
mina de carbón piedra llamada 
Aríe¿;es, sita en el paraje La Beneno-

sa, t é rmino de Canseco, Ayuntar 
miento de Cá rmenes . 

Hace la designación de las citadas 
196 pertenencias en la forma si 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 7.a del registro minero San 
Antonio, n ú m e r o 9.550 y se med i r á 
en di rección Este verdadero 2.800 
metros y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta y en dirección Norte verdadero 
se m e d i r á n 700 metros y se colocará 
la 2.a estaca; de ésta y en di rección 
Oeste verdadero, se med i r án 2.800 
metros y se colocará la 3.a estaca; de 
ésta y en d i recc ión Sur verdadero, se 
m e d i r á n 700 metros, llegando al 
punto de partida y quedando cerra
do el per ímet ro de 196 pertenencias 
que se solicitan. ' 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.743. 
León, 18 de Noviembre de 1940.— 

Luis Hernández . 

AdíDj¡tislrMiflBjiuniciDal_ 
Formada por los Ayuntamientos 

que a con t inuac ión se relacionan, 
la Matr ícula de Industrial para el 
p róx imo ejercicio de 1941, estará de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de diez días, a fin de que pueda 
ser examinada y formularse recla
maciones. 

Vega de Infanzones 
Molinaseca 
P á r a m o del Sil 
Turcia 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate / 
Riego de la Vega 
Joarilla -
Valderas 

' Fuentes de Carbajal 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se expresan,el proyecto 
de presupuesto municipal ordina
rio para el p róx imo ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por uh plazo de ocho días, en el cual, 



6 
y durante los ocho d ías siguentes, por los Ayuntamientos que a conti-
p o d r á n formularse cuantas reclama- nuac ión se relacionan, el expediente 
ciones se consideren pertinentes por \ que al efecto se instruye por los mis 
los interesados. 

Vega de Infanzones 
('arrizo 
Villadecanes 

Aijuntamieuto de 
Cabillas de Rueda 

Formados los censos del ganado, 
carruajes y vehículos au tomóvi les 
sujetos a requis ic ión mil i tar , se ha
llan de raaniíiesto en Secretaría, por \ 
quince días, para oír reclamaciones. 

Cubillas de Rueda, p4 Diciembre 
de 1940.—El Alcalde, S. Maraña . 

mos, estará expuesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante un plazo de quince días , 
con el fin de oír reclamaciones. 

Noceda 
Prado de la Gu^peña 
Peranzanes 
Berlanga del Bierzo 
Vega de Infanzones 
i.os Barrios de Luna 
Carucedo 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 
los quince días siguientes, pod rán 
formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo al ar t ículo 300 
y siguientes del vigente Estatuto 
Municipal . 

Valderrey 
Santa Marina del Rey 
Regueras de Arriba 
Val demora 
Bembibre 
La Vecilla 
Sa lamón 
Cea 
Sobrado 
Vega de Valcarce 
Molinaseca 
Bérc ianós del Camino 
Escobar de Campos 
Vegarienza i 
P á r a m o del Sil 
Santovenia de la Va ldonc iña 
La Ercina 
Villanueva de las Manzanas 
Gusendos de los Oteros 
Riego de la Vega 
Reyero 
Puebla de L i l l o 
Joarilla 
Cubillos del Sil 
Cuadros 
Cimanes de la Vega 
Palacios del Sil 
Vi l l ab l ino 
Villarejo de Orbigo 
Fuentes de Carbajal 
Vegamián 
Almanza 
Vi l l amol 
Villadecanes 
Villaornate 
Sahagún 
Maraña 

Propuestos suplementos y habi l i 
taciones de cicdito, para reforzar al
guno de los capí tu los de su presu
puesto de gastos del actual ejercicio, 

nanzas de las distintas exacciones 
municipales del presúpucsto para el 
a ñ o de 1941, estará de manifiesto 
al púb l i coen laSecretar ía municipal, 
por espacio de quince días, con el 
fin de oír las reclamaciones que 
puedan formularse por los intere
sados. 

Cuodros, 15 de Diciembre de 1940.-
El Alcalde, Manuel Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Habiendo sido confeccionada por 
este Ayuntamiento, la Ordenanza 
de arbitrio sobre aprovechamientos 
comunales, estará l a misma de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

V e g a m i á n , a 14 de Diciembre 
de 1940. —El Alcalde Gregorio Bayón. 

Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
tas Ordenanzas de exacciones sobrp 
el recargo del 16 por 100 sobre el 
cupo del Tesoro de la con t r ibuc ión 
terri torial , para atenciones de prime
ra enseñanza , se exponen al públ i 
co en la Secretaría municipal , para 
oír reclamaciones, por espacio de 
quince días. 

E l Burgo Ranero, 14 de Diciembre 
de 1940.—El Alcalde, Felipe Antón. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Formadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que regulan los i n 
gresos del presupuesto ordinario 
para el a ñ o de 1941,quedan expuestas 
al públ ico en la Secretaría munici 
pal por espacio de quince días, con 
el fin de oír reclamaciones. 

La Robla, a 16 de Diciembre 
de 1940.—El Alcalde, José Lorenzo 
Deza. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Se hallan de manifiesto aí púb l ico 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espaSo de quince días, 
y con el fin de oír reclamaciones, 
las Ordenanzas para la exacción de 
los arbitrios municipales sobre di re
partimiento general de utilidades; 

Villares de Orbigo, 16 de Diciem
bre de 1940.—El Alcalde,'Alonso Ra
poso. 

Ayuntamiento dé 
Cimanes de la Vega 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Decreto de 31 de Agosto 
de 1934, y d e m á s disposiciones pos
teriores, para la formación del Re
gistro Fiscal,todos los propietarios de 
fincas rúst icas enclavadas en el tér
mino municipal de Cimanes de la 
Vega, presentaráxi en el plazo de 
veinte días, de&de la inserción del 
presente anuncio en CI BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, relación jurada 
de sus fincas, con expresión de su
perficie o cabida, que será determi
nada en celemines, clase y linderos 
de cada una, con la advertencia de 
que el propietario que oculte alguna 
finca o superficie de ellas, se proce
derá a su medic ión y será sanciona
do con arreglo a las disposiciones 
vigentes. 

La s i tuación o pago donde radican 
las fincas se h a r á inscribiendo pr i 
mero las de un,pago y sucesivaménte 
las de los demás , y h a b r á de ser por 
separado de las de los pueblos ane
jos del Municipio; es decir, que en la 
relación del pueblo A, no pod rá fi
gurar una linca que esté situada en 
el anejo B, por tener la Jefatura del 
Catastro separados los t é rminos de 
cada agregado. . 

Las relaciones para cumpli r esie 
servicio, serán facilitadas en la Se
cretaria del Ayun tamién t a . 

Cimanes de la Vega, de Diciembre 
de 1940.-EI Alcalde, Matías Morán. 

Ayuntafniento de 
Cuadros 

Ayuntamiento de 
Cea 

Se hallan de manifiesto al públ ico , 
ratificada la ap robac ión anterior, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, las 
Ordenanzas para la exacción del ar
bi t r io municipal de carnes frescas y 
saladas y de bebidas sujetas al cre-. 
partimiento general de; utilidades 
para 1&41, durante cuyo plazo po
d rán formularse reclamaciones. 

Cea, a 12 de Diciembre de 1940.— 
El Alcalde, J u l i á n González. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Acordado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento la trans* 

Aprobadas que han sido las Orde- ferencia de crédito de unos a otros 



cap í tu los , dentro del presupuesto 
del actual ejercicio, queda expuesto 
el expediente de su razón, en la Se
cretaria municipal , por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Corbillos de los Oteros, 11 de Di 
ciembre de 1940.—El Alcalde, Robus-
lia no Castro. 

Junta del Partido de Astorga 
r Por el presente, se convoca a to
dos los señores Alcaldes de este Par
tido, para que, por sí, o debidamente 
representados, concurran al salón de 
actos del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, y hora de las once, eH 
próx imo día 24 de Diciembre, en pr i 
mera convocatoria, y en su defecto, 
el día 26 del mismo, en segunda, al 
objeto de discutir y aprobar los pre
supuestos económicos de dicha Jun
ta, para el a ñ o 1941. / í 

Astorga, 12 de Diciembre de 19̂ X31 
El Alcalde-Presidente, M. Rodrígu 

pudiera hallarse afecta, ¡as cuales 
constan en la certificación de cargas 
que obra en autos expedida poí- el 
señor Registrador de la Propiedad 
de Santa Coloma de Parnés . 

La subasta se verificará s imul tá
neamente en este Juzgado y en el de 
Santa Có loma de Parnés , el día vein
ticuatro de Enero p róx imo y hora de 
las doce, advir t iéndose , que no se 
han suplido los t í tulos de la propie
dad siendo de cuenta del rematante; 
que no se a d m i t i r á n posturas qu« 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y que para tomar parte en la 
subasta, debe rán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado o 
tablecimiento públ ico destina 
efecto un?» cantidad igual, p 
men"-=, ai diez por ciento del ava 

Astorga a doce de en Astorga a 
de mi l novecientos c u a r e L ^ 

Ido Duque. —El Secretaric 
'eriano Mart ín . 

úm. 539.-51,75 ptas. 

de F a b i á n Mielgo y Francisca Rodr í 
guez. Valorada dicha porc ión en 
trescientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día veinte de Enero p r ó 
ximo y hora de las once de su ma
ñana , advir t iéndose , que no ha sido 
suplida la falta de t í tulos de propie
dad que serán de cuenta del rema
tante; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de! ava lúo ,y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado o 
Establecimiento públ ico destinado 
al efecf- una cantidad igual por lo 

. r ' ' ^ \ V \ l 10 por 100 de la tasac ión. 
' - % ^ \ a ^storSa a once de D i -
^ l O i i 'e m ^ novecientos cuaren-

^ \ Ido Duque.—El Secreta-
Valeriano Mart ín , . y; 
N ú m . 538.—51,00 ptas. 

i 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Leopoldo Duque Estevez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

méri tos de lo acordado en ejecución 
de sentencia de ju ic io ejecutivo se
guido por el Procurador D. Manuel 
Martínez y Martínez, en representa
ción de D. Agustín Casado Martínez, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Benavides de Orbigo, contra don 
Juan Urgell Galcerán, vecino de Bar
celona, sobre rec lamac ión de dos 
m i l setecientas noventa y tres pese
tas setenta cént imos, se saca a públ i 
ca, subasta por t é rmino de veinte 
días, la siguiente par t ic ipac ión de 
ñ o c a urbana embargada al ejecu
tado: 

Dos novenas partes de una casa 
en la v i l l a de Blanes, de nueva edifi
cación, seña lada con el n ú m e r o diez, 
compuesta de una tienda y entrada, 
primero y segundo piso y terrado, si
tuada en la Calle de la Const i tución, 
hoy de Cata luña y Tapióles , en'don
de hace esquina, superficie no cons
ta n i aproximadamente, l inda por la 
izquierda, con la calle de Tapióles, 
por el frente o Mediodía, con dicha 
plaza de la Consti tución, hoy de Ca
ta luña ; por la derecha o Poniente, 
con honires de Pélix A i tau y por la 
espalda Norte, con la de D. Ignacio 
Marín y D. Jaime Oms. Inscrita al 
folio ciento veintiocho, tomo núme
ro doscientos cincuenta y tres, l ibro 
veintitrés, finca cuatrocientos veinte, 
inscr ipción octava. Tasadas dichas 
dos novenas partes en seis m i l seis
cientas sesenta y seis pesetas con 
sesentó y. seis cént imos sin deduc ión 
de las cargas o g ravámenes a que 

D«/ lieopoldo Duque Estevez, Juez 
de primera instancia de ésta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

méri tos de lo acordado en ejecución 
de sentencia de autos de juicio ordi
nario de menor cuan t ía seguidos por 
el. Procurador D. Manuel Martínez, 
en representac ión de D.a Francisca 
Rodríguez Martínez, hoy sus herede
ros D.a Micaela, D. Agustín, D. Anto
nio y D. Francisco F e r n á n d e z Rodrí
guez, contra los herederos descono
cidos o presuntos de D. Pedro Fer
nández Rodríguez, vecino que fué de 
San'Peliz de Orbigo, sobre reclama
ción de tres mi l cincuenta pesetas, 
se sacan a púb l i ca subasta los bie
nes embargados en dicho proce
dimiento y que son los siguientes: 

l,0. La sépt ima parte de la mitad 
dtf una casa en San Feliz de Orbigo, 
.pro indiviso con los hermanos del 
D. Pedro F e r n á n d e z Rodríguez, si
tuada en la calle de las Eras del re
ferido pueblo, sin n ú m e r o , de planta 
alta y baja, cubierta de teja, que 
linda: derecha entrando, con otra de 
herederos de Angel F e r n á n d e z Este-
vez; izquierda, Calle públ ica que 
t ambién comunica con las Eras; es
palda, con casa de herederos de Ma
ría F e r n á n d e z Estevez y otra de Isa
bel Fe rnández ; valorada dicha por
ción en setecientas cincuenta pe
setas. 

2.° Una porc ión de viña, de un 
cuartal de cabida equivalente a siete 
áreas cuatro cent iáreas , proindiviso 
con otros de sus hermanos, situada 
en t é rmino de Moral de Orbigo, al 
sitio del Cementerio Viejo, p róx ima 
al reguero nuevo; linda toda ella, al 
Este, viña de Miguel Martínez; Sur, 
finca rúst ica de Francisco Mielgo y 
camino del Moral; Oeste, viña de 
Francisco Mielgo y Norte, otra viña 

jJon Lépoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de esta c iu
dad de Astorga. 
Por el presente hago saber: Que 

en méri tos de lo acordado en autos 
de ju ic io ordinario de menor cuan
tía, hoy en ejecución de sentencia, 
seguidos por e l , procurador D. Ma
nuel Martínez y Martínez en repre
sentación de D. Miguel F e r n á n d e z 
San Martín, vecino de Viilanueva de 
Carrizo, contra D. Francisco Alonso 
López, vecino de La Mil la del Río, 
sobre rec lamac ión de tres m i l tres
cientas tres pesetas cincuenta cént i 
mos, se sacan a púb l ica subasta por 
t é rmino ^de veipte días, los bienes 
embargados al demandado y que 
son los siguientes: 

Término de La Milla del Rio {Ayunta
miento de Carrizo de la Ribera 

Una casa, en la carretera de Río 
Negro del Puen té a la de L^ón a Ca~ 
boalles a Belmonte, seña lada con el 
n ú m e r o ocho, cubierta de teja, plan
ta alta y baja, distribuida en varias 
habitaciones, con una tejera a la es
palda que t amb ién está embargada 
y l inda todo: derecha, izquierda y 
espalda, campo c o m ú n y de frente, 
dicha carretera. Valorada en tres 
m i l pesetas. 

Una tierra, trigal, regadía , al sitio 
del Barrial , dé once áreas veint icin
co cent iáreas , l inda: Norte: T o m á s 
Fe rnández ; Sur, Manuel Vidal ; Este, 
camino y Oeste, Santos Fe rnández . 
Valorada en setecientas cincuenta 
pesetas. 

Un prado, al sitio de Prado Gran
de, de veinticuatrd áreas veinte cen
t iáreas , linda: Norte, Antonio Fer
nández; Sur, Ju l i án López; Este, Blas 
García y Demetrio Velasco y Oesie, 
calleja. Valorado en tres m i l pesetas. 

LTna tierra, regadía, al sitio de la 
Sierra, de nueve áreas setenta centi
áreas , linda: Norte, Alonso Alvarez; 
Sur, Florencio Fe rnández ; Este, he
rederos de Sebast ián Domínguez y 
campo c o m ú n y Oeste, campo cp-



m ú n y ñnca de Antonio Arias. Va- ¡ Oeste, herederos de Antonio Llamas, 
lora da en trescientas pesetas. 

Otra tierra, regadía, al sitio de 
Cancillas, de diez y nueve áreas cua
renta y nueve cent iáreas , linda: Nor
te, calíeja y finca de J u l i á n Alonso; 
Sur, calleja; Este, Demetrio Velasco 
y J o a q u í n Alonso; Oeste, Cipriano 
García y Ju l i án Alonso. Valorada en 
dos mi l pesetas. 

Otra tierra, regadía, al sitio del 
Barrial , de cabida siete áreas , linda: 
Nortp, Tiburcio Sánchez; Sur, regue
ro; Este, camino y Oeste, José Martí
nez. Valorada en trescientas pesetas. 

Otra tierra, regadía, al sitio del 
Barrial , de seis áreas treinta y seis 
cent iá reas , l inda: Norte, Antonio Fer
nández; Este y Sur, Demetrio Velas
co y Oeste, José Martínez. Valorada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

Otra tierra, regadía, al Barrial, de 
dos áreas ochenta cent iáreas , l inda: 
Norte, Florencio Fe rnández ; Sur y 
Oeste, Blas Arias y al Este, camino. 
Valorada en doscientas pesetas. 

Otra tierra, regadía, al P lan t ío , de 
quince áreas , l inda: Norte, campo 
c o m ú n ; Sur, Miguel Fe rnández San 
Mart ín; Este, T o m á s < Fe rnández ; 
Oeste, Gumersindo Vil lar . Valorada 
en m i l pesetas. 

Una huerta, al Trichero, de cua
tro áreas setenta cent iáreas , l inda: 
Norte, calle del Trichero; Sur, here
deros dé Antonio López; Este, J u l i á n 
Alonso y Oeste, calle. Valorada en 
m ü pesetas. • 

Otra tierra, centenal, al sitio de 
Fontaicas, de cabida cuarenta á reas 
linda: Norte, Ju l i án Alonso; Sur y 
Este, campo c o m ú u y Oeste, Tibur
cio Sánchez. Valorada en trescientas 
cincuenta pesetas. 

Otra tierra, centenal, al sitio del 
Valle, de cabida diez y siete áreas , 
linda: Norte, Matías García; Sur, 
campo común; Este, Ju l i án Alonso y 
Oeste, herederos de Esteban Alva-
rez. Valorada en doscientas cincuen
ta pesetas. 

Otra tierra, centenal, al sitio de 
Eras de Abajo, de cabida doce áreas , 
linda: Norte, ^osé Martínez; Sur, Pe
dro Martínez; Este, T o m á s González 
Oeste, campo c o m ú n . Valorada 
doscientas pesetas, 

Otra tierra, centenal, al s i t i í dP^* 
Campo, de cabida diez y ocho arQ ^ 
cinco centiáreas, linda: Norte, cam 
no; Sur, campo común; Este, here-
deros de T o m á s Lastra y Oeste, José i ^ 
Martínez. Valorada en trescientas! 
pesetas. ¡ Don Leopoldo Duque P^stévez, Juez 

Valorada en doscientas pesetas. 
Otra tierra, centenal, al sitio de la 

Chana, de cabida sesenta y cinco 
áreas , linda: Norte, J u l i á n Alonso; 
Este y Sur, Tiburcio Sánchez y Oes
te, Felipe Pérez. Valorada en tres
cientas veinticinco pesetas. 

Otra tierra, centenal, en la Chana, 
de cabida diez y ocho áreas, linda: 
Norte, T o m á s García y Ju l i án Alon
so; Sur; Ju l i án Alonso y herederos 
de Matías García; Este, Gabino Arias 
y Manuel Gimeno y Oes'e, Ricardo 
Fuertes y T o m á s García. Valorada 
en ciento veinticinco pesetas. 

Otra tierra, centenal, al sitio de la 
Chana, de veint idós áreas, cincuenta 
cent iáreas , l i n d a : Norte, Ricardo 
Fuertes; Sur, Ju l i án Alonso; Este, 
Valerio Arias y Norte, Ricardo Fuer
tes. Valorada en ciento cincuenta 
pesetas. 

Otra tierra, centenal, al sitio del 
Valle de la Casa, de catorce áreas, 
l inda: Norte, herederas de Francisco 
García; Sur, herederos de Juan An
tonio Pérez; Este, herederos de Feli
pe Gimeno y Oeste, campo c o m ú n . 
Valorada en cien pesetas. 

Otra tierra, centenal, al sitio de la 
Carretera, de cabida, catorce áreas, 
l inda: Norte, R a m ó n López; Sur, Es
teban Alvarez; Este, camino y Oeste, 
Santos Llamas. Valorada en cien pe
setas. 

Otra tierra, centenal, al sitio de lá 
Barrera, de cabida diez y ocho áreas, 
l inda: Norte, campo c o m ú n ; Sur, Be
nito López; Este, T o m á s F e r n á n d e z 
y Oeste, J u l i á n Alonso. Valorada en j o - i 
ciento cincuenta pesetas. • r ^ ^ f ^ 

La subasta t endrá lugar en 

sobre rec lamación de dos m i l seis-

Juzgado el día diez y ocho de Ff 
p róx imo y hora de las 'orjee, al. 
t iéndese que no se ha suplido la 
ta de t í tulos de propiedad, que se 
de cargo del rematante; que no 
admi t i r án posturas que no cubr. 
las dos terceras partes del ava lúo f 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una can-
t i d í ^ j A ral por lo menos al diez por 

«\v^ la tasáción. 
Astorga a di^z de Diciem-
novecientos cuarenta.— 
aque. —El Secretario i u -
"ano Mart ín, 

im. 536.-141,00 ptas. 

cíenlas noventa y cinco pesetas se
tenta y cinco cént imos , se sacan a 
pública subasta, por t é rmino de vein
te días, los bienes inmuebles embar
gados al ejecutado 1). Laureano Mar
cos Cabezas, y que son los siguientes: 

T é r m i n o de San Feliz de Orbigo 
(Ayuntamiento de Villares 

de Orbigo) 
1. ° Una tierra, trigal regadía, al 

sitio del Reguero del Cuadrillo, de 
cabida dos cuartales y medio, o sea 
once áreas setenta y tres centiáreas, 
que l inda: Oriente, reguero; Medio
día, Santiago Marcos; Poniente, re
guero, y Norte, Francisco Rodríguez. 
Valorada en dos m i l pesetas. 

2. ° Otra tierra al sitio del Prado, 
regadía, de cabida dos cuartales, Q 
nueve áreas treinta y ocho centi
áreas; l inda: Oriente, Agustín Fer
nández; Mediodía, presa de riego de 
Hospital; Poniente, reguero, y Norte, 
Alonso Martínez. Valorada en m i l 
pesetas. 

La subasta t endrá lugar en este 
Juzgado, el día 24 de Enero próxi
mo, y hora de las once y media de 
su m a ñ a n a , advir t iéndose: que no ha 
sido suplida la falta de t í tulos de la 
propiedad, que serán de cuenta del 
rematante; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; y que, para tomar 
parte en la subasta, debe rán los l i c i 
tadores consignar en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, una cantidad 

^or lo menos, al diez por 
e la tasación. 
3n Astorga, a catorce de D i -
de m i l novecientos cuaren-
•oldo Duque Estévez. — El 

dicial, Valeriano Martín. 
N ú m . 537.-44,25 ptas. 

,00 

Otra tierra, centenal, al sitio del 
Campo, de cabida diez y seis áreas 
veinte cent iáreas, l inda: Norté, ca 
mino; Sur. S imón García; Oeste, Ma-

de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en méri tos de lo acordado en ju ic io 
nuel Lastra y Este, campo común , ejecutivo seguido por D. Antonio 

Riego Valorada en trescientas pesetas. 
Otra tierra, centenal, al sitio del 

Fueyo, de cabida catorce áreas trein
ta cent iáreas, linda: Norte, Gumer-i Laureano Marcos Cabezas, vecin 
sindo Villar; Sur, herederos de Pas-1 San Feliz de Orbigo, y D . Hip 
cual Pintado; Este, Matías García y j Vega Delgado, vecino de Sardoned 

Natal, hoy su heredero do 
T o m á s del Riego Cabezas, vecino c 
Villadangos del P á r a m o , contra do 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

ANUNCIO 
Terminadas en estas oficinas las 

operaciones de desbloqueo de in 
crementos, con arreglo a lo dispues
to en la Orden de 19 de Agosto últi
mo, se hace saber a los titulares de 
cuentas bloqueadas, q u e pueden 
presentarse a conocer el resultado 
del bloqueo que les afecte; advir
t iéndoles que una vez transcurrido 
el plazo de quince días, a contar de 
la publ icac ión del presente anun
cio, sin la comparecencia requerida, 
se les t end rá por notificados a todos 

legales, según dispone la, 
a 4 del mes actual. 

N ú m . 535.-13,50 ptas. 

de la Diputac ión 


